
CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY 

Abogado 
 
 

Carrera 1B N. 31A-43 Barrio Los Pinos 

Correo: carlosclaros.juridico@gmail.com 

Celular 3174595117 

Florencia-Caquetá 

 

 

Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTILES 

DE NEIVA- HUILA. 

E. S. D. 

 

Referencia: Rad: 41001418900520190094500 

   Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 

Demandados: MARIA LORENA SUAREZ MUÑOZ, LUIS 

ENRIQUE SANTANILLA Y YUDARCID MUÑOZ 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.  

 

CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY, mayor de edad, identificada con la 

C.C. N. 1.117.535.664 de Florencia, Abogado en ejercicio, titular de la 

T.P.N. 349890 del C.S. de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, estando 

dentro de la oportunidad legal para ello, respetuosamente me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

contra el Auto Interlocutorio del 17 de junio de 2021, notificado por 

estado el 18 de junio de 2021; dictado  por su Despacho; mediante el cual 

se decretó la terminación del proceso referenciado, por DESISTIMIENTO 

TACITO; así mismo se ordenó el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para la demanda y levantar las medidas cautelares decretadas.  

 

1. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO  

 

Conforme al contenido del artículo 318 del Código General del Proceso, es 

procedente la interposición de éste recurso, por ser un auto dictado por un 

Juez, en igual sentido el literal e del numeral 2 del artículo 317 ibídem, 

establece la procedencia del recurso contra la providencia que decreta el 

desistimiento tácito; así mismo, es oportuna su interposición, debido a que 

el Auto Recurrido y en subsidio apelado, es de fecha 19 de noviembre de 

2020, notificado por estado el 20 de noviembre de 2020, es decir, se 

encuentra dentro del término establecido de tres días siguientes  a la 

notificación del mismo. 

 

 

2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DEL RECURSO 

 

El Despacho invoco en el auto recurrido del 17 de junio de 2021, como 

fundamento de derecho para decretar el desistimiento tácito, el contenido 

del numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, en el 

sentido que la parte actora omitió dar cumplimiento a la carga procesal de 

notificación del mandamiento de pago a los demandados, a pesar de 

haberse requerido para cumplir la carga procesal, mediante auto fechado 

del 19 de abril de 2021 y en estado el 20 de abril de 2021. 
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Respecto de esos argumentos y fundamentos, esta parte se permite hacer 

las siguientes precisiones:  

 

a) La demanda ejecutiva contra los señores MARIA LORENA SUAREZ 

MUÑOZ, LUIS ENRIQUE SANTANILLA Y YUDARCID MUÑOZ fue 

radicada el día 05 de diciembre de 2019. 

 

b) La misma fue admitida mediante auto 20  de enero de 2020, en el 

cual se libró mandamiento de pago en contra de los demandados y a 

favor del señor LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL. 

 

c) El día 11 de mayo de 2021, fue enviada  a través de la empresa de 

servicios postales Nacionales 4-72; la citación para diligencia de 

notificación personal, a los demandados señora MARIA LORENA 

SAUREZ MUÑOZ,  guía YP004265105CO, al demandado señor LUIS 

ENRIQUE SANTANILLA, mediante guía YP004265153CO y la señora 

YUDARCID MUÑOZ mediante guía YP004265136CO; Las cuales 

fueron allegadas al despacho judicial, oportunamente mediante 

correo electrónico, a través de memorial radicado el día 14 de mayo 

de 2021, del cual me permito respetuosamente,  anexar copia con 

sus respectivos anexos. 

 

d) Ahora bien, en el memorial del 14 de mayo enviado vía correo 

electrónico al juzgado donde subsanaba la carga impuesta, hice un 

aviso para que lo tuviera en cuenta el señor juez, y era que para esa 

fecha en que se envió el oficio de citación, el país pasaba por un 

problema de orden publico alarmante, llegando al punto de estar las 

vías principales totalmente bloqueadas, y esa advertencia así mismo 

me la hizo el funcionario de la empresa postal, “ que hasta que no 

abrieran los bloqueos no podían ellos darme el certificado de entrega 

del mismo, tocaba esperar”. 

 

e) Seguido de lo anterior, queda demostrado que si hubo una “gestión” 

por parte del suscrito para notificar a los demandados, ya que si 

envié los respectivos soportes de notificación a su despacho 

mediante correo electrónico el pasado 14 de mayo de 2021, y a su 

vez, apenas se levantaron los respectivos bloqueos en la ciudad de 

Florencia Caquetá, ciudad donde fue enviado el oficio de citación de 

notificación personal por la empresa 4-72, me dirigí a dicha empresa 

y reclame los certificados de entrega, donde fueron remitidos al 

juzgado el pasado 04 de junio de 2021 vía correo electrónico. 

 

f) Ahora bien, cabe mencionar que después de haber enviado el 

respectivo memorial al correo de su Honorable Juzgado, cumpliendo 

con la carga impuesta, nunca se percataron de ello y en ninguna 

ocasión actualizaron el Sistema, haciendo la respectiva anotación del 

recibido del memorial, solo fue hasta el 17 de junio de 2021 que 

decretaron el desistimiento tácito del presente proceso, sin notar que 

ya había sido subsanada la carga impuesta. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante, contrario a lo 

expresado por el Despacho en el auto recurrido, si cumplió la carga 

procesal de notificación a los demandados, conforme a lo establecido en 

los artículos 290, 291 del Código General del Proceso, ya que se enviaron 

las respectivas citaciones de notificaciones personales a los demandados 

por medio de la Empresa de Servicios Postales Nacionales 4-72 el pasado 

11 de mayo de 2021, y enviado a su Honorable Juzgado mediante correo 

electrónico el pasado 14 de mayo de 2021 y 04 de junio respectivamente el 

memorial donde se da cumplimiento a la carga procesal impuesta el 

pasado 19 de abril de 2021. 

 

Adicionalmente conforme al contenido del numeral 2, literal c, del artículo 

317 del Código General del Proceso, en relación a la reglas que rigen el 

desistimiento tácito se tiene que:  “c) Cualquier actuación, de oficio o a 

petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo;”; así las cosas, con el memorial 

radicado y enviado vía correo electrónico el 14 de mayo del 2021, se 

interrumpió el termino para decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. En este sentido existen algunos pronunciamientos: 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL - SALA UNITARIA 

CIVIL FAMILIA Magistrado: Jaime Alberto Saraza Naranjo.  Pereira,  mayo 

diez de dos mil dieciséis; Expediente 66400-31-89-001-2009-00142-01 

 

“Esa es la intelección que se le da al literal c) del citado artículo 317 

cuando indica que “Cualquier actuación (…) de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo.” disposición que es 

perfectamente aplicable a los 3 supuestos que trae el artículo 317.” 

 

Teniendo en cuenta las anteriores razones de hecho y de derecho, su 

Señoría debe revocar la decisión adoptada mediante auto interlocutorio  

del 19 de noviembre de 2020. 

 

3. PETICIÓN 

 

Solicito, Señor Juez, con el acostumbrado respeto, REPONER EL AUTO  

DEL 19 DE ABRIL DE 2021 notificado por estado el 20 de ABRIL  de 

2021 y consecuentemente con ello REVOCARLO EN SU TOTALIDAD, por 

considerar que es contrario a derecho; disponiendo en su lugar continuar 

adelante con la ejecución en el proceso referido. 

 

4. PETICION SUBSIDIARIA 

 

En el caso que la decisión de su Despacho no sea favorable y se mantenga 

incólume, recurro al Recurso de Apelación y solicito que las diligencias 

sean remitidas al superior jerárquico que corresponda, para que decida lo 

concerniente y que en derecho corresponda. 
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5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho, lo consagrado en los artículos 

290,291, 317, 318 del Código General del Proceso,  Sentencia en 

Expediente 66400-31-89-001-2009-00142-01 del TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL - SALA UNITARIA CIVIL FAMILIA Magistrado: 

Jaime Alberto Saraza Naranjo.  Pereira,  mayo diez de dos mil dieciséis.  

 

6. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales la actuación surtida en el proceso, así 

mismos oficios enviados el 11 de mayo de 2021 a los demandaos por la 

Empresa de Servicios Postales Nacionales 4-72 con sus respectivos 

certificados y anexo pertinente pantallazo del envió del memorial por medio 

de correo electrónico el 14 de mayo de 2021 y 04 de junio de 2021, donde 

se cumplió con la carga impuesta 

 

 

7. ANEXOS 

 

Lo relacionado en el acápite de pruebas.  

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY 
C.C.N. 1.117.535.664 de Florencia 

T.P.N. 349890 del C.S. de la Judicatura  
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